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Artículo 11 – Normas y Procedimientos para evitar actos de Tortura. Interrogatorio y custodia de personas sometidas a Detención, Arresto o Prisión

A. medidas adoptadas por las procuradurías de justicia Estatales

Párrafo 209. 

Las procuradurías de justicia estatales cuentan con dos mecanismos permanentes de revisión de normas, instrucciones y métodos de interrogatorio: uno de carácter interno y otro externo. En lo interno, la unidad administrativa encargada de vigilar el respeto a los derechos humanos supervisa las actividades de los agentes del ministerio público y demás personal a sus órdenes, mediante investigaciones que se hacen de oficio a queja o denuncia. Para el carácter interno, no se ofrece imparcialidad en las quejas o denuncias que se derivan de abusos de autoridad o tortura en contra de los detenidos. Los órganos de control interno dependen del mismo funcionario a cargo del despacho. En el ámbito externo, las comisiones locales de derechos humanos velan por el respeto de las garantías de los individuos, vigilan y evalúan los órganos encargados de la procuración de justicia.

Por otra parte, la prevención de la tortura, no sólo significa que existen mecanismo para denunciar, sino que permanece esta en virtud de que el sistema de justicia penal mexicano privilegia la confesión sobre otras pruebas.
 El hecho de que no haya un número registrado de denuncias por el delito de tortura no significa que esta se cometa. De hecho, se considera que los medios de prueba para acreditar este hecho delictivo recaen en la propia victima que sufrió la tortura, lo cual dificulta su sanción adecuada.
En las cifras sobre incidencia delictiva cometida por funcionarios públicos en el ámbito de procuración y administración de justicia, no se considera a la tortura como uno de los delitos que deben reportar en sus estadísticas a pesar de que ésta pueda ser cometida por servidores públicos en el mal ejercicio de sus funciones. Sin embargo, desde 2003 a la fecha se tienen registrados 94 procesos iniciados por el delito de abuso de autoridad.
 Dato que sobresale pues para configurar este delito precisamente en la fracción II del artículo 215 del Código Penal Federal, considera entre otros la existencia de la “violencia una persona sin causa legítima o la vejare o la insultare”. 
Párrafo 210. Desde el punto de vista penal, las víctimas del delito gozan de las garantías que establece el artículo 20 constitucional Apartado B. En materia administrativa en todas las entidades federativas, la Federación y el Distrito Federal, existe un órgano de control para atender todas las quejas y denuncias en contra de servidores públicos, quienes además están facultados legalmente para pedir la incoación del procedimiento penal por la posible comisión de hechos delictuosos que se deriven por el delito de tortura o abuso de autoridad.
Párrafo 211. En las entidades federativas los defensores de oficio, dependientes del poder ejecutivo, intervienen desde el período de preinstrucción o inicio del proceso penal, situación que los gobiernos estatales deben tomar en cuenta para no dejar en estado de indefensión a los presuntos responsables en la averiguación previa. Además, todos los Estados cuentan con una Contraloría, inclusive algunos tienen una supervisión o Visitaduría, dentro del mismo organigrama de las procuradurías.

Cada entidad federativa cuenta con organismos públicos encargados de brindar asistencia jurídica gratuita a los inculpados en un procedimiento penal, ya que de acuerdo a la Constitución todo inculpado en un proceso penal debe contar con un defensor. Por lo general, a esos organismos se les denomina defensorías de oficio. En algunos estados de la República Mexicana estas defensorías dependen del Tribunal Superior de Justicia, y en otros casos forman parte de alguna Secretaría de la Administración Pública Estatal. En ciertas entidades federativas son organismos descentralizados.
Sin embargo, esta defensa no se considera para el sector de los y las migrantes sometidos a detención en espera que se resuelva sobre su situación migratoria. Tampoco es considerada para aquella población vulnerable como lo son los y las solicitantes de asilo en México. Otra situación grave es la relativa a la criminalización del migrante indocumentado, debido a que la Ley General de Población considera como delito el internarse indocumentadamente al país. Ello aumenta su vulnerabilidad, al ser en todo momento susceptible de una arbitraria actuación de los servidores públicos federales, estatales y municipales. Asimismo, son fácilmente víctimas de la delincuencia organizada y el pandillerismo que se ha formado en torno del migrante.
 

D. Detenciones prolongadas
224. Si bien el marco jurídico nacional establece de manera clara los plazos máximos en que una persona puede estar detenida, se han registrado varios casos en los que las detenciones se dan por un período mayor del establecido por la ley. Algunos de los casos más evidentes de esta situación se han dado a través de las detenciones por autoridades migratorias a los extranjeros que entran de manera ilegal irregular al territorio nacional.

225. El artículo 94 de Reglamento de la Ley general de población establece que la Secretaría de Gobernación podrá establecer o habilitar, en los lugares que considere adecuados, estaciones migratorias para la estancia provisional de los extranjeros y extranjeras carentes de algún requisito migratorio que no puedan satisfacer en el momento de la revisión de la documentación, o para alojar, como medida de aseguramiento, a los extranjeros y extranjeras que deban ser expulsados. En aquellos lugares en que la Secretaría no tenga establecidas estaciones migratorias, se considerarán habilitados locales de detención preventiva para el aseguramiento de los extranjeros.
En dicho Reglamento existe una contradicción a lo establece el apartado sobre detenciones prolongadas. Por primera cuanto porque a los y las migrantes no se les garantiza el debido proceso, por no considerarlos en detención, no obstante esta llegue a ser hasta de noventa días. Por otra parte son de manera frecuente víctimas de otro tipo violaciones. Precisamente, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos ha acreditado la existencia de irregularidades por parte de las autoridades migratorias por la falta de interés o la incapacidad de la autoridad responsable para enfrentar integralmente el fenómeno migratorio.

1. Acciones del Gobierno de México

1.1. Asistencia consular

229. De acuerdo a la Ley general de población, la persona asegurada no deberá permanecer dentro de la estación migratoria un período más largo de 90 días; no obstante, existen casos en que asegurados permanecen más tiempo debido a que no existe asistencia oportuna por parte de sus representaciones consulares o simplemente no cuentan con dicha representación en México.

Del número de beneficiarios (332 en total) de los talleres impartidos por Sin Fronteras, IAP en la Estación Migratoria del Distrito Federal durante el 2005, existe una constante de esta población que indica que les fueron violados el derecho a la protección consular, siendo el 40.3%.
E. Acciones para mejorar el tratamiento de las personas sometidas a aseguramiento, cualquier forma de arresto, detención o prisión
 232. Con fundamento en el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 y basado en el Programa Nacional de Seguridad Pública 2001-2006 se establece la reestructuración integral del sistema penitenciario. Dicha reestructuración se presenta como solución a una serie de factores que han obstaculizado el correcto funcionamiento de los centros penitenciarios e impedido la adecuada readaptación y reinserción social de los internos, tales como la sobrepoblación penitenciaria, que a julio de 2003 fue del 27,9%, el hacinamiento de reclusos, la corrupción, la falta de recursos y personal capacitado, así como la lentitud con que se resuelve la situación jurídica de los internos, ya que del total nacional, el 42,3% no ha sido sentenciado.

233. El Gobierno mexicano ha realizado importantes acciones para mejorar la operación de las estaciones migratorias:

• El Instituto Nacional de Migración basa el funcionamiento de las estaciones migratorias a través del documento titulado Acuerdo por el que se emiten las Normas para el Funcionamiento de las Estaciones Migratorias del INM (AFEM), el cual contiene el marco normativo que garantiza un trato humano a los migrantes que son asegurados por la autoridad migratoria.

• Sin embargo, tomando en consideración que uno de los principales retos en el aseguramiento de migrantes es lograr que las estaciones migratorias no sean identificadas como cárceles, y solucionar el problema del hacinamiento, ya que los espacios actuales sobrepasan las dimensiones del fenómeno migratorio, en 2002 el INM dio inicio al Programa de Dignificación de Estaciones Migratorias tras realizar un diagnóstico integral de las 45 estaciones con las que cuenta. 
En efecto, el reto es mayor por lo que hace a los establecimientos habilitados como estaciones migratorias que contempla el artículo 94 del Reglamento de la Ley General de Población. La Comisión Nacional de Derechos Humanos advierte que dicha disposición reglamentaria contraviene lo dispuesto por el artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual prevé que “habrá lugar a prisión preventiva sólo por delito que amerite pena corporal y en un lugar que deberá estar separado del que se destinare a la extinción de penas”, por lo que estos establecimientos sólo debieran ser utilizados para presuntos delincuentes que han cometido algún delito con las características referidas y no por extranjeros sujetos a la medida administrativa del aseguramiento. 
• En 2003, el INM concluyó la dignificación de 23 estaciones que se encuentran en los Estados de Baja California, Quintana Roo, Tamaulipas, Chihuahua, Chiapas, Tabasco, Oaxaca, Veracruz, Sonora, Guerrero y Campeche, y en el 2004 se remodelarán las 22 estaciones restantes, ubicadas en los Estados de Sinaloa, Quintana Roo, Oaxaca, Tamaulipas, Chiapas, Veracruz, Zacatecas y Campeche.

• El programa de dignificación contempla la construcción de estaciones migratorias nuevas, ya sea para sustituir las estaciones existentes que se han vuelto inadecuadas o para establecerlas en entidades donde aún no se cuenta con ellas, así como la remodelación de estaciones migratorias ya existentes.

• Como parte integral de dicho programa, en mayo de 2004, a iniciativa del Gobierno de México, el INM recibió la asistencia técnica de la OIM en el desarrollo de una Estación Migratoria Modelo (EMM) que construirá en Tapachula, Chiapas, con el fin de que cumpla con estándares internacionales y las mejores prácticas en materia de derechos humanos. El diseño de esta estación servirá como modelo para la construcción de nuevas estaciones de alta capacidad en el resto del país. La estación podrá albergar 490 asegurados en pernocta y 960 de estancia temporal.

No obstante los esfuerzos en este sentido y la inclusión de las Líneas de Acción en el Programa Nacional sobre Derechos Humanos, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos externó su preocupación por el alto índice de marginación y malos tratos que sufren los migrantes durante su estancia en las estaciones migratorias del país y lugares habilitados como tales. Entre estas irregularidades se reporta una “concepción netamente compatible con el sistema carcelario, debido a que operan con celdas, rejas metálicas, aldabas, candados, y cuentan con bases de cemento que se usan como camas, características que corresponden más a un reclusorio que a un alojamiento administrativo”. Lo anterior se agrava si se considera que a veces los periodos de aseguramiento se prolongan semanas y hasta meses.” De las irregularidades detectadas por esta Comisión sobre los malos tratos en los centros de detención de migrantes se encuentran: deficiencia en las instalaciones e insalubridad; sobrepoblación y hacinamiento; falta de áreas para separar hombres, mujeres, menores y familias; deficiencias en la alimentación; derecho a la legalidad y a la seguridad jurídica y falta de protección en el derecho a la salud.

� En el Diagnóstico sobre la situación de los Derechos Humanos en México se menciona esta recurrente práctica como medio de prueba en juicio. 


� Cf. Incidencia delictiva en www.pgr.gob.mx. Fiscalía de Servidores Públicos y Fiscalía contra la Administración de Justicia


� Durante la Conferencia sobre Desarrollo y Migración convocada por la SRE los días 27 y 28 de marzo, 2006., Jorge Santibáñez, indicó que el costo para los migrantes para cruzar la frontera es de alrededor de “3 mil dólares”, que se derivan en el “cuotas” para los funcionarios de todos los niveles de gobierno que extorsionan a los migrantes para permitir continuar su camino hacia Estados Unidos, o bien, para el pago del traficante de indocumentados.


� Ver Informe Especial de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos sobre la situación de los derechos humanos en las estaciones migratorias y lugares habilitados del Instituto Nacional de Migración en la República Mexicana. 


� Opcit. “Concretamente, las estaciones migratorias carecen de la capacidad instalada necesaria para albergar en condiciones de dignidad a los asegurados, al no contar con áreas específicas que permitan la separación de hombres, mujeres, menores, familias, enfermos psiquiátricos e infectocontagiosos; de igual manera, no guardan dichas instalaciones el estado óptimo de servicio para el que están destinadas y no se observan condiciones de higiene, mantenimiento, ventilación, iluminación y áreas de esparcimiento ni al aire libre; asimismo, el servicio de alimentación llega a no ser proporcionado de forma insuficiente; en algunos casos, transcurren varias horas sin que se ofrezca alimentación a los asegurados.”





